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1 Presentación  
El presente Informe Anual de Evaluación y Análisis sobre la Ejecución y Resultados del 
Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2015, se elabora y traslada de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 8 de la Ley Orgánica de Presupuesto y sus reformas, Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República, modificado por el Decreto Número 13-2013, Reformas al Decreto 
Número 101-97, Artículo 6, que indica lo siguiente: 

“La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia enviará a la Junta Directiva 
del Congreso de la República durante el primer trimestre de cada año, un informe de 
evaluación y análisis sobre la ejecución y resultados del presupuesto del ejercicio anterior 
haciendo énfasis en los criterios de calidad del gasto y el impacto de las políticas públicas, sus 
metas e indicadores.  Dicha información se considera información pública de oficio de acuerdo 
a la Ley de Acceso a la Información Pública (Artículo 6. Del Decreto Número 13-2013)”. 

 
Asimismo, dicha norma se reglamenta con el Acuerdo Gubernativo No. 540 – 2013, Reglamento 
de la Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 23. Evaluación y Políticas Presupuestarias, Párrafo 
2º, el cual indica lo siguiente:  

“Así mismo dicha Secretaría, presentará al Congreso de la República, a más tardar el último 

día hábil del mes de marzo de cada año, un Informe consolidado de evaluación y análisis de la 

ejecución y resultados del presupuesto del ejercicio fiscal anterior, conforme el artículo 8 de 

la Ley”. 

En el marco de este mandato, la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
(Segeplán) adopta criterios técnicos que orientan metodológicamente la elaboración de este 
informe, el cual cuenta con elementos que vale la pena resaltar, entre ellos: resultados, políticas 
públicas, calidad del gasto. Todos estos elementos vienen a fortalecer el proceso de 
implementación de la Gestión por Resultados que se ha enfatizado desde el 2012.  

Es importante resaltar que, aunque este es un informe de evaluación, no se establece un 
parámetro único de referencia para establecer si cada una de las entidades ha sido eficiente o 
deficiente en su desempeño, se hace valoración mediante el análisis por institución para definir 
su nivel de eficiencia, eficacia y equidad; en función de los criterios definidos para cada uno de 
estos principios, para concluir con la evaluación de su calidad de gasto.  Lo anterior, obedece a 
que cada entidad posee sus particularidades, en cumplimiento de su rol estratégico dentro de la 
Administración Pública, así como con la magnitud de los recursos que administra.  

El presente documento inicia con un análisis global del presupuesto de ingresos, la distribución 
del presupuesto de egresos por institución y la ejecución presupuestaria global, por tipo de 
gasto, fuente de financiamiento y por entidad. Adicionalmente se presenta información de la 
ejecución presupuestaria en el marco de los tres pactos de Gobierno: Hambre Cero, Seguridad 
Justicia y Paz y el Pacto Fiscal y de Competitividad vigentes en la administración del anterior 
período de gobierno 2012-2015. 

Asimismo y en el marco de la Gestión por Resultados, se presenta información consolidada de 
los resultados, productos, subproductos e indicadores institucionales con sus respectivos 
avances al cierre del ejercicio fiscal 2015. 
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Finalmente, se presenta la información física y financiera por institución, utilizando la 
sectorización del Sector Público según el Manual de Clasificaciones Presupuestarias en el cual se 
divide a las entidades de Gobierno en dos grandes grupos: las del Sector Público Financiero y las 
del Sector Público no Financiero. Esta sectorización de las instituciones y unidades 
gubernamentales se basa, no solamente en los aspectos jurídicos de su constitución, sino 
también, en los aspectos económicos, presupuestarios y de relevancia estadística, que las hacen 
partícipes o copartícipes en la implementación de las políticas de Estado. 
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2 Metodología 
La metodología adoptada para la formulación del presente informe resalta algunos criterios que 
forman parte de la normativa contenida en las modificaciones a la Ley Orgánica del Presupuesto 
en el 2013; estos criterios forman parte de la misma normativa, los cuales se resumen de la 
manera siguiente:  
 

2.1 Presupuesto: 
 

Se enfatiza la evaluación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, Ejercicio Fiscal 
2015, el cual para este ejercicio ascendió a la cantidad de Q.70,715,443,511.00. 
 

2.2 Políticas Públicas:  
 

En Guatemala, en el 2015, se contabilizaron 62 políticas públicas vigentes. De ellas, 40 tienen 
algún tipo de acuerdo de aprobación; de estos acuerdos, 32 son acuerdos gubernativos, seis son 
acuerdos ministeriales y dos son acuerdos de otro tipo, dentro de los que se encuentra el Punto 
Resolutivo 03-2014 del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural (Conadur), mediante el 
cual se aprobó la Política Nacional de Desarrollo (PND).  
 
La institución que aglutina más políticas públicas vigentes es el Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales con diez; aunque solamente una de ellas fue aprobada en años recientes 
(período 2012 – 2016).   
 
Durante el período de gobierno que recién culmina, se formularon 29 políticas públicas; el 
período en que se formularon más políticas fue entre 2012 y 2014, con nueve políticas en cada 
uno de ellos y el año en que menos se formularon fue en el 2015; el Ministerio de Relaciones 
Exteriores formuló tres políticas en este período.  
 
Según la clasificación por temas que utiliza la Segeplán, la mayoría de las 29 políticas públicas 
formuladas en este período tienen relación con el desarrollo socioeconómico (siete) y seguridad 
(cinco); 17 políticas fueron formuladas por diversos ministerios y 12 por secretarías o comisiones.  
 
A continuación se describe la información sobre cada una de las 62 políticas públicas vigentes, 
Cuadro 1. La columna denominada AG/AM muestra el número de Acuerdo Gubernativo o 
Acuerdo Ministerial o de otro tipo por el cual se aprobaron las políticas públicas. Las filas en las 
cuales la columna se encuentra vacía refieren que para esa política no se emitió ningún acuerdo, 
lo cual no le demerita validez a las mismas.   
 
La última columna, denominada “Observaciones” muestra información adicional para algunas 
políticas; principalmente se hace referencia a diversos procesos se llevan a cabo, siendo estos: la 
alineación de políticas al Plan Nacional de Desarrollo Kátun Nuestra Guatemala 2032 y el sistema 
de seguimiento a políticas públicas. Este seguimiento se ha diseñado para realizarse por medio 
de grandes temas de política pública, a decir: a) seguridad alimentaria y nutricional; b) medio 
ambiente y recursos naturales; c) salud materno neonatal y salud sexual y reproductiva; d) 
seguridad ciudadana y justicia; e) desarrollo económico y f) grupos en situación de 
vulnerabilidad.  
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2.3 Análisis sobre la calidad del gasto público  
 
La Ley Orgánica del Presupuesto y sus modificaciones, enfatiza en varios artículos la Calidad del 
Gasto. Dada esa instrucción, se considera que la conjugación de los principios de legalidad, 
eficiencia, eficacia y la equidad, constituyen los parámetros necesarios para medir Calidad del 
Gasto, entendiendo cada uno de estos principios de la manera siguiente:  
 

a. Principio de Legalidad 
Definido como la prevalencia de la ley sobre cualquier actividad o función del poder 

público. Esto quiere decir que todo aquello que emane del Estado debe estar regido por 
la ley, y nunca por la voluntad de los individuos o gobernantes. (Consultado en 
http://definicion.de/principio-de-legalidad/#ixzz3Pg6px2V8 el 20/01/15). 

b. Análisis de Eficacia 
Se realiza contrastando las metas de producción, de todos los productos y 

subproductos, programadas con respecto a las ejecutadas. Se considera que a mayor 
porcentaje de ejecución habrá mayor eficacia. 

c. Análisis de Eficiencia 
Se realiza contrastando el presupuesto ejecutado con respecto al presupuesto vigente 

de la institución, con base en lo cual se emite una conclusión sobre su comportamiento. 
Se considera que, a mayor porcentaje de ejecución habrá mayor eficiencia. 

d. Análisis de Equidad 
En este apartado se considerará revisar de manera global aspectos como: a) número de 

beneficiarios (cuando se disponga de estos datos); b) grupos de la población a quienes 
se dirigen las intervenciones, c) ubicación geográfica; d) inversión por área.  

e. Metas 
Se refiere a la cuantificación de productos a entregar a la población.  En función de la 

definición de la meta de producción, se puede determinar la cobertura del servicio 
prestado por una institución.  En el marco de la Guía Conceptual de Gestión por 
Resultados, la meta define el criterio ¿Cuánto?  

f. Ponderación: 

Para efectos del presente informe, debe especificarse que no se establece un parámetro 
único de referencia para establecer el desempeño institucional, lo anterior dadas las 
diferencias entre las funciones de cada entidad y los recursos que administra.   En ese 
sentido, no siempre el porcentaje de ejecución financiera se relaciona directamente con 
los bienes y servicios que llegan a la población, porque ciertas instituciones contribuyen 
de manera indirecta al alcance de los objetivos de la política pública.  

A manera de ejemplo, se establecerá que una entidad fue eficiente si supera un 80% de 
ejecución financiera. Sin embargo, es posible que su ejecución física no alcance el 50% de 
su meta, desatendiendo a una proporción de la población objetivo, lo que genera a su 
vez un menor impacto en las políticas públicas. Por el contrario, también pueden 
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identificarse casos en que una entidad podrá haber superado el 80% de su ejecución física, 
y con una ejecución financiera que no supera el 40%.  

 
De manera que se hace el análisis por institución para definir su nivel de eficiencia, 
eficacia y equidad, considerando su rol estratégico dentro de la administración pública y 
los recursos asignados a la misma. 

2.4 Recopilación y Análisis de la información  
 
La recopilación y el análisis de la información se realizaron de la manera siguiente:  

a) Consulta y análisis de documentos: 
� Planes Operativos Anuales Institucionales 2015 
 
� Informes Cuatrimestrales Año 2015: 

- I Informe Cuatrimestral (enero –abril 2015) 
- II Informe Cuatrimestral (mayo – agosto 2015) 
- III Informe Cuatrimestral (septiembre – diciembre 2015) 

 
� Generación de reportes del Sistema de Contabilidad Integrada, Sicoin: 

- Analítico de Ejecución Física y Financiera para  
o Presidencia, Ministerios y Secretarías: Avance físico y financiero  
o Entidades Descentralizadas: Avance físico y financiero 
o Obligaciones a cargo del Tesoro: Avance físico y financiero 

- Reporte de Ejecución de Gastos: Información Consolidada por Programas 
- Reporte de Ejecución de Gastos: Información Consolidada por Pactos de Gobierno 

 
� Revisión de reportes generados por medio de la plataforma informática del Sistema de 

Planes (Siplan), actualizados por cada entidad (Siplán – Segeplán, 2015).  
 

Con los documentos anteriores se procedió a desarrollar una matriz de evaluación anual física y 
financiera, en la cual se generaron cuadros y gráficas comparativas que permitieron el análisis de 
la asignación presupuestaria y la programación física vigente y ejecutada. 
 

b) Presentación de la información: 
Sobre la base del desempeño de cada institución se consideraron los siguientes elementos: 

� Revisión de la problemática fundamental que atiende la institución 
� Revisión de objetivos y resultados  
� Análisis de Calidad del Gasto Público de acuerdo con lo establecido en el numeral 2.3 de 

este mismo apartado.  
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Si bien un crecimiento más sólido en Estados Unidos beneficiaría a la región, en especial a los 
países con vínculos más fuertes con esa economía en lo que se refiere al comercio, las remesas y 
el turismo (México, América Central y el Caribe), la caída de los precios de las materias primas 
seguirá dañando a los países exportadores netos de materias primas de América del Sur4, 
provocando una reducción de los ingresos nacionales, una disminución de la inversión, 
depreciaciones en sus monedas y un deterioro de los balances fiscales. Estas circunstancias, a su 
vez, entorpecerán el avance logrado en los últimos años en cuanto a la reducción de la pobreza 
y la desigualdad. Los principales riesgos a nivel global, incluyendo un ajuste brusco de las tasas 
de interés de Estados Unidos o un enlentecimiento adicional en China, podrían afectar de manera 
desproporcionada a América Latina. 
 
La región de América Latina y el Caribe, según el FMI, sigue mostrando un rezago respecto de 
otras economías emergentes en términos de desarrollo financiero el cual es esencial para el 
desarrollo económico. Los sistemas financieros de muchos países de esta región están 
subdesarrollados. Sin embargo, la secuencia y velocidad de las reformas son importantes, dado 
que un desarrollo excesivo del mercado sin las instituciones adecuadas podría poner en riesgo la 
estabilidad macroeconómica. 
 
Desde el punto de vista comercial, según la CEPAL (2015) la región en conjunto registra un 
superávit comercial creciente con China en productos primarios y manufacturas basadas en 
recursos naturales. En cambio, la región y todas sus subregiones exhiben un déficit comercial 
creciente con China en el comercio de las demás manufacturas, asimismo, los países 
centroamericanos no se han beneficiado del auge de la demanda china de productos básicos. Sin 
embargo, los exportadores de México y Centroamérica, integrados en cadenas de valor de los 
Estados Unidos, están obteniendo mejores resultados que los exportadores netos de materias 
primas de América del Sur. 
 
De acuerdo al FMI, para el caso de América Central, un importador neto de petróleo, el entorno 
externo actual brinda la oportunidad de consolidar las cuentas fiscales y reforzar los regímenes 
monetarios a fin de anclar mejor las expectativas de inflación. En este marco, tal como se aprecia 
en la siguiente gráfica, los países centroamericanos en 2015 continúan en la senda del 
crecimiento económico, tal es el caso de Honduras (3.5%),  Nicaragua (4.0%) y Panamá (6.0%), con 
las tasas más altas. En promedio Centroamérica creció en 2015 un 3.6%, frente al crecimiento de 
América del Sur5 de 0.7% para ese mismo año. 
 
  

                                                             
4 La recesión de 2015 en Latinoamérica está fuertemente determinada por las contracciones en el 

crecimiento económico de países como: Brasil (-3.0%), Venezuela (-10.0%), Ecuador (-0.6%), así como el débil 
crecimiento en Argentina, tercera economía latinoamericana, con un 0.4%, país que sufre de un deterioro 
en su desempeño económico, proyectándose que para el 2016 entre en recesión. 

5 Tasa de crecimiento de 2015 basada en datos del Informe “Perspectivas Económicas: las Américas bajo 
presión”, CEPAL octubre 2015. 
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del presupuesto destinados a pago del servicio de la deuda, en detrimento del gasto en 
infraestructura y social.  
 
Al 31 de diciembre de 2015, la deuda pública ascendió a Q118, 421.2 millones (24.2 por ciento del 
PIB). Guatemala mantiene niveles aceptables de endeudamiento dado que no se han 
sobrepasado los estándares internacionalmente aceptados (para este indicador el límite máximo 
sin poner en riesgo la sostenibilidad de la deuda a nivel internacional es de 40% del PIB). Sin 
embargo en valores absolutos el nivel de la deuda es importante, aumentando de 2012 a 2015 en 
Q. 21,460.9 millones. 
 

4 Análisis global del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado 2015 

 
Con la promulgación del Decreto No. 14-2015 del Congreso de la República, entró en vigencia el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado aprobado para el Ejercicio Fiscal 2016, por 
un monto de Q. 70,796,305,204.   
 
El ejercicio fiscal 2015 de igual manera que el año anterior, presentó una serie de dificultades 
relacionadas con su gestión, lo que implicó que por cuarto año consecutivo no se alcanzara la 
meta de recaudación tributaria establecida en Q. 54,701.1 millones, a pesar que los ingresos 
tributarios crecieron cerca del 1% respecto a 2014, lo que llevó a que el Ministerio de Finanzas 
Públicas (MINFIN) continuara y profundizara la política de contención del gasto. En este sentido, 
el incumplimiento de la meta tributaria derivó en una brecha fiscal de Q. 3,894 millones, es decir 
Q. 1,495 millones mayor a la estimada en 2014, la cual ascendió a Q. 2,399 millones.  
 
4.1 Situación financiera de la administración central 2014-2015 
 
Para el análisis del comportamiento de los diversos rubros de ingresos, gastos y financiamiento 
interno y externo, tanto en valores absolutos, variaciones y respecto al PIB, el siguiente cuadro 
presenta la situación financiera de la administración central, en el cual, en relación al 2014, los 
ingresos totales de 2015 se incrementaron en Q256.7 millones (0.5%), mientras que los gastos 
totales se redujeron en Q. 1,354.6 millones (2.2% de disminución). 
 
Por su parte, de 2014 a 2015, los ingresos directos se redujeron en Q. 213.1 millones, es decir -1.2%, 
mientras que los directos se incrementaron en Q. 569.9 millones (1.9% de aumento). La carga 
tributaria12 representó en 2015 un 10.2% con respecto al PIB (0.6 puntos porcentuales menor a la 
registrada en 2014), valor que debería situarse en 12% (según los Acuerdos de Paz) y en 11.9% 
(según los Objetivos y Metas de Política Fiscal 2012-2015). La misma constituye un desafío para el 
Gobierno, por lo que deben de realizarse las acciones necesarias para elevarla gradualmente y 
con esto el Estado se pueda agenciar de más recursos en el marco de las mejoras prácticas de 
transparencia y calidad del gasto.  

 

  

                                                             
12 Ingresos tributarios respecto al PIB. 
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Gráfica 18 
Inversión asignada y ejecutada por poder de decisión, Nivel nacional 

Ejercicio Fiscal 2015 
(Millones de quetzales) 

 
 

 

* Los Gobiernos Locales asignaron un monto de Q648.10 millones para proyectos que forman capital fijo 
y ejecutaron Q518.67 millones; para proyectos que no forman capital fijo asignaron Q260.45 millones y 
ejecutaron Q199.01 millones.    
Fuente: elaboración Segeplán con información del SNIP al 11/01/2016 

4.2.6 Presupuesto de Donaciones Externas  

En el marco del avance físico y financiero de los programas y proyectos financiados con 
Cooperación Internacional no Reembolsable -CINR- (Donaciones Externas) que son ejecutadas 
por las instituciones y entidades del Sector Público, a continuación se presenta el análisis de la 
distribución, variación y ejecución de los recursos que se registran en las cuentas fiscales, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Cabe mencionar que las instituciones y entidades, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 
Orgánica del Presupuesto, bimestralmente presentan un Informe de Avance Físico y Financiero 
(IAFF) de cada uno de los programas y proyectos financiados con estos recursos. 

La asignación presupuestaria inicial para las donaciones externas en este año, para gobierno 
central, se situó en Q.784.45 millones, la misma, disminuyo durante el año en Q.388.83 millones 
que equivale a un 49.57% lo que dejó un presupuesto vigente de Q.395.62 millones. Estas 
modificaciones presupuestarias fueron realizadas por las unidades ejecutoras.  

En la siguiente gráfica, se muestra la distribución del presupuesto de donaciones, el cual, al mes 
de diciembre fue el siguiente: 58% en los ministerios, 8% para las secretarías y 34% para 
Obligaciones a Cargo del Tesoro. El presupuesto de Obligaciones a Cargo del Tesoro, se integra 
por presupuesto para transferencias a entidades descentralizadas y Q 7.0 millones de 
donaciones en gestión.  En la siguiente gráfica, se observa la distribución respectiva.  
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� Distinguir los diferentes niveles institucionales a cargo de la toma de decisiones en lo que 
respecta a la obtención de ingresos y a la realización de los gastos.  

 
� Facilitar el establecimiento de la responsabilidad administrativa que tiene cada 

institución en todo el proceso presupuestario, ante el responsable jurídico de la 
aprobación de su presupuesto.  

 
� Compatibilizar las orientaciones del gasto que establece la política gubernamental, con 

los distintos niveles de autonomía funcional y administrativa del Estado.  
 

� Estructurar otros clasificadores presupuestarios.  
 

� Armonizarse al Sistema de Cuentas Nacionales 1993 (SCN93) y al Manual de Estadísticas 
de Finanzas Públicas 2001 del Fondo Monetario Internacional (FMI).  

 
� Favorecer la integración de las cuentas de las diferentes instituciones públicas, según el 

papel que cada una desempeña en la economía, de manera que satisfaga plenamente los 
requerimientos del análisis económico, social y estadístico.  
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esfuerzos para poder cumplir con sus funciones sustantivas según las competencias establecidas 
en su mandato legal.  

c) Prevención y Control de ITS, VIH/SIDA:  Se reporta en este programa cinco productos 
con un avance físico promedio acumulado de 67% y quince subproductos con un avance 
promedio acumulado de 58%. 
 

d) Prevención y Control de la Tuberculosis:  Este programa reporta dos productos con un 
avance físico promedio de 53% y diez subproductos con un avance físico promedio del 
54% en el acumulado anual. 
 

e) Prevención y Control de las Enfermedades Vectoriales y Zoonóticas: Este programa 
reporta cuatro productos con un avance físico promedio de 58% y veinte subproductos 
con 44% de avance físico promedio en el acumulado anual.  
 

f) Fomento de la salud y medicina preventiva: En este programa se reportan tres 
productos con un avance físico promedio de 67% y siete subproductos con un avance 
promedio de 75% en el acumulado anual.  
 

g) Recuperación de la salud:   El Ministerio reporta en este programa cuatro productos con 
42% de avance físico promedio y diez subproductos con 72% de avance físico promedio 
en el acumulado anual.  
 

En todos los programas que maneja el Ministerio se evidencia una baja ejecución de metas físicas, 
lo cual no solo repercute en el incumplimiento de la planificación institucional, sino también 
afecta directamente la salud de los grupos etarios priorizados, así como de aquellos con mayor 
grado de vulnerabilidad. Es necesario que el MSPAS mejore las estrategias internas y los procesos 
de gestión para que el servicio que se presta sea eficaz y que la salud de los guatemaltecos tenga 
la atención integral esperada. Cabe resaltar que la mayoría de productos que el MSPAS reporta, 
responden a un modelo de salud curativo, sin embargo para cambiar las condiciones sociales del 
país es necesario entre otras acciones transformar éste a un modelo de salud preventiva que 
garantice una mejor calidad de vida para las y los guatemaltecos, tal como lo establece el Plan 
Nacional de Desarrollo en el eje de Bienestar para la gente.  

Con relación a la ejecución financiera, el Ministerio contó con un presupuesto de Q6, 562.2 
millones de los cuales en el cuatrimestre septiembre-diciembre ejecutó Q1, 787.3 millones 
equivalente a 27.2%, lo que se representa en la gráfica 39.  
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El MAGA como ente rector del sector agrícola, según la Ley del Ejecutivo 114-1997, le 
corresponde atender  los asuntos  concernientes al régimen Jurídico que rige la producción 
agrícola, pecuaria e hidrobiológica, esta última en lo que le ataña, así como aquellas que tienen 
por  objeto mejorar  las condiciones  alimenticias de la población, la sanidad agropecuaria y el 
desarrollo productivo nacional; el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio establece la 
estructura orgánico-funcional: Entre algunas funciones que le asigna la Constitución Política de 
la República y otras leyes se pueden mencionar: i) Desarrollar la generación validación y 
transferencia de tecnología sostenible y culturalmente pertinente, ii) Fomentar el acceso a los 
medios de producción, de asistencia técnica, crediticia, infraestructura productiva, insumos para 
el incremento de la actividad agropecuaria; iii) Participar en la implementación de la estrategia 
integral de combate a la desnutrición iv) Promover acciones para la producción nacional de 
alimentos que garanticen la soberanía y seguridad alimentaria nutricional, v) Promover modelos 
de desarrollo económico rural que permita el acceso a los medios de producción y; otras 
funciones de similar importancia. 

El marco legal vigente que define el margen de acción en temas específicos o subsectoriales, 
son la Ley General de Pesca, Ley de Sanidad Vegetal y Animal, Ley del Registro de Productos 
Agroquímicos; adicionalmente cuenta con Acuerdos Gubernativos y Ministeriales que también 
regulan temas específicos; el marco orientador que rige el accionar del MAGA es el Plan de 
Gobierno, los resultados estratégicos de Gobierno, la Política Nacional de Desarrollo Rural 
Integral –PNDRI la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, la Política de Riego, 
la Política Agropecuaria 2011-2015 y la Ley de protección y Mejoramiento del Medio Ambiente 
entre otras. 

Se identifican 19 políticas públicas, cuyos mandatos son aplicables a la institución; en el ámbito 
nacional son relevantes la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, (PNDRI); la Política de 
Promoción del Riego 2013-2023; la Política Ganadera Bovina Nacional; la Política de Desarrollo de 
la Fruticultura Nacional 2014-2024; Política para el Desarrollo de los Recursos Hidrobiológicos; 
Política Nacional de Agua y su  Estrategia; Política Nacional de Seguridad Alimentaria; la Política 
de Desarrollo Social y Población; la Política Nacional de Promoción para el Desarrollo Integral de 
las Mujeres y la Política Nacional de Discapacidad.   En el ámbito de la Política  Agropecuaria 
regional las relevantes son: la Política Agropecuaria Centroamericana 2008-2017 (PACA); la 
Estrategia Regional Agroambiental y de Salud 2009-2024 (ERAS); la Estrategia Centroamericana 
de Desarrollo Territorial 2009 (Ecadert); la Política Regional de Frutas (Profrutas) y la Política de 
Seguridad Alimentaria Nutricional Centroamericana y República Dominicana. 

Dentro de los compromisos a nivel internacional se mencionan los siguientes: Plan Agro 2003-
2015; Cumbre para la Tierra; Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria; Oficina Internacional de Sanidad Animal OIE, Codex-
Alimentarius; Declaración del Milenio y cumplimiento de los objetivos del Milenio; Cumbre 
Mundial a favor de la Infancia (1990), Código de Conducta para la Pesca Responsable, FAO, 1996. 
 
En cumplimiento de esa responsabilidad el MAGA en su planificación y programación 2015, 
contribuyó a dos Resultados Estratégicos de Gobierno (REG) como prioridades nacionales y tres 
Resultados Institucionales (RI) en el marco de su función sectorial. 
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4.5.4.11 Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (MCIV) 

El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (MCIV) es la institución que ejecuta 
el mayor nivel de inversión dentro del presupuesto de la nación por el tema de la infraestructura 
vial, de esta cuenta es la institución que presenta el mayor nivel de cooperación reembolsable a 
través de los préstamos y también en donaciones, básicamente para proyectos estratégicos, por 
ejemplo la carretera CA-9 El Rancho-Puerto Barrios se ha obtenido un financiamiento con el 
gobierno de Taiwán por un monto de US$ 100.0 millones de los cuales US$50.0 millones 
corresponden a préstamo y US$ 50.00 millones en concepto de donación, este proyecto no ha 
iniciado su ejecución por que hasta el mes de octubre 2015 la donación fue aprobada por el 
Congreso de la República de Guatemala. La carretera CA-2 Occidente, Cocales, Escuintla , Tecún 
Umán, San Marcos, se construye con un préstamo del Banco de Desarrollo de Brasil y el Banco 
Centroamericano de Desarrollo BCIE, el proyecto CA-2 Oriente Cocales, Escuintla- Pedro de 
Alvarado, Jutiapa se construye con préstamo del BCIE, la Franja Transversal del Norte-FTN- se 
construye con Préstamo del Banco Centroamericano de Integración Económica -BCIE-. El MCIV 
también tiene como finalidad administrar los servicios de diseño construcción, rehabilitación, 
mantenimiento y supervisión de las obras públicas e infraestructura, propone instrumentos 
normativos de los sistemas de transporte terrestre, fluvial, marítimo y aéreo, frecuencias radiales 
y televisivas, de telecomunicaciones, correos y telégrafos, información meteorológica y 
proporciona información de los servicios de dirección, unidades, institutos, superintendencias y 
fondos a su cargo según la  Ley del organismo Ejecutivo. 
 
La infraestructura vial se ha convertido en un desafío para la competitividad y la movilidad; en 
ella circula el mayor volumen del Producto Interno Bruto (PIB) posibilita acceso a nuevos 
mercados, seguridad, calidad, minimiza y facilita tiempos en transporte vehicular, nivel de 
servicio y mejora la calidad de vida. Las carreteras son concebidas para dominio público y 
construido fundamentalmente para la circulación de vehículos   
 
La economía y la sociedad dependen fuertemente de la infraestructura vial, la red vial está ligada 
al Pacto Hambre Cero en lo que se refiere a la mejora de la economía de las familias del  área rural 
y al tema de competitividad por costos de transporte y tiempos de movimiento de mercancías y 
personas, los impactos son consecuentes en la búsqueda de condiciones de transitabilidad, 
contribuyendo al desarrollo integral de la población, principalmente aquella que vive en pobreza 
y pobreza extrema. 
 
El MCIV tiene la característica de contar con 15 unidades ejecutoras que apuntan al desarrollo de 
los resultados institucionales. Estos resultados, contribuyen al logro de los objetivos de las 
políticas vigentes: Política Nacional de Desarrollo Rural Integral (PNDRI), Política de Vivienda y 
Asentamientos Humanos, Política Marco de Gestión Ambiental, Política Nacional de 
Descentralización del Organismo Ejecutivo, Política Nacional para el Desarrollo Turístico 
Sostenible de Guatemala, Políticas Educativas, Política de Promoción del Riesgo y la Agenda 
Nacional de Competitividad.  
No todas las Unidades ejecutoras del MICIV, ejecutan inversión como un producto intermedio 
que se entrega a la población o bien a otras instituciones como las escuelas que construye UCEE 
para el Ministerio de Educación.  Por ejemplo Covial es una unidad de mantenimiento vial que no 
realiza inversiones nuevas, solamente amplía su responsabilidad en base a las nuevas carreteras 
que le traslada la DGC y otras instituciones que hacen carreteras,  algunas de estas unidades 
como: Dirección General de Transportes, Dirección de Aeronáutica Civil, Insivumeh, Fondetel, 









 
 

96 
 

de los recursos mineros para el desarrollo económico por medio de la inversión nacional, pero 
principalmente extranjera a pesar de la conflictividad social. Con estas medidas se pretende dar 
respuesta a lo establecido en la política energética 2013-2027, la cual se encuentra vigente desde 
el año 2013.   
 

Como cualquier sector este no es la excepción para afrontar algunas limitaciones tales como: la 
inestabilidad en los precios de los energéticos, los efectos del cambio climático, la volatilidad de 
los insumos energéticos y la contaminación ambiental, entre otros.  
 

En el marco de la eficiencia el MEM se vincula al Pacto Fiscal y de Competitividad con un 
Resultado Estratégico: Guatemala se posiciona con un ranking de 4.2 del índice internacional de 
competitividad (4.0 en 2011 a 4.2 en 2015), con dos productos en los cuales se registra en el 
primero el 100 % de avance y en el segundo el 63.64%. En el Resultado Institucional (RI): Para el 
2019 la producción petrolera se incrementa en un 15 por ciento para beneficiar a la población en 
general, los productos definidos registran avances en promedio del 94.15%; a su vez cinco de siete 
subproductos alcanzaron el 100%. 
 

En el RI: Para el 2019 los análisis de laboratorio a hidrocarburos, minerales y aplicaciones 
nucleares, se incrementan en un 15 por ciento, el producto definido registra el 100% de avance.  
 

En el RI: Para el 2019 se incrementa en un 10 por ciento el adecuado aprovechamiento del recurso 
minero de los derechos mineros vigentes incrementan en un 15 por ciento, los productos 
definidos alcanzaron el 98.38 % de avance. 
 
Finalmente en el RI: Para el 2019 se incrementa la cobertura en seguridad y protección radiológica 
en Guatemala en un 10 por ciento, alcanzó el 100%. 
 

En términos generales la ejecución física para el ejercicio fiscal 2015, se considera eficiente, 
debido a que se ejecutó al 93.59% con base en las reprogramaciones realizadas en su oportunidad 
y de acuerdo con la disponibilidad financiera dentro de los diversos programas del MEM. 
 
En cuanto al comportamiento financiero, el MEM contó con un presupuesto vigente de Q81.36 
millones, de los cuales ejecutó durante el tercer cuatrimestre Q23.28 millones que equivale a una 
ejecución del 28.61%; al final del período ejecutó Q70.79 millones respecto del vigente que 
representa el 87.01%; ello equivale a 6.03 puntos porcentuales de menor ejecución en relación 
con la desarrollada en el ejercicio fiscal 2015; esto puede observarse en las gráficas siguientes: 
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el encargado de formular y ejecutar las políticas relacionadas con el tema ambiental, cumplir y 
hacer que se cumpla el régimen concerniente a la conservación, protección, sostenibilidad y 
mejoramiento del ambiente y los recursos naturales en el país y el derecho humano a un 
ambiente saludable y ecológicamente equilibrado, debiendo prevenir la contaminación del 
ambiente, disminuir el deterioro ambiental y la pérdida del patrimonio natural. 

El Resultado Estratégico vinculado a los Pactos de Gobierno vigentes durante el ejercicio fiscal 
2015: Reducir la desnutrición crónica en niños y niñas menores de cinco años registra avances en 
el cumplimiento de sus metas físicas mayores a 100% en respuesta a los productos: Recolección 
de Residuos Sólidos; Control de la Contaminación Hídrica, y Capacitación en Temas Ambientales. 

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales cuenta con tres Resultados Institucionales: el 
primero es: Disminuir la vulnerabilidad ambiental ante los efectos hidrometeorológicos en la 
población guatemalteca del 17% del impacto total  al 10% mediante la gestión integrada de 
cuencas hidrográficas para el 2017, cuyos productos “Servicios Ambientales” y “Acciones de 
adaptación y mitigación del cambio climático” se reportan avances de 100%. 
 
El segundo: Incrementar la responsabilidad socio ambiental y participación ciudadana del 17% al 
30% respecto al manejo de los bienes y servicios ambientales, cuenta con un avance físico de 100% 
en los productos  “Capacitación y Sensibilización Socio Ambiental” y “Políticas Públicas, Planes 
y Estrategias Ambientales”. 
 
Y el tercer resultado: Reducir la contaminación de los cuerpos hídricos del país, mediante el 
control ambiental del 5% al 10% de fuentes de contaminación puntual o difusa para el 2017, el cual 
cuenta con “Control de procedimientos con potencial de agotamiento de la capa de ozono y 
calentamiento global” y “Control de procedimientos en producción y tráfico ilícito de desechos 
peligrosos y Aplicación de la Estrategia  de Corredor Biológico Mesoamericano” con 100% de 
avance. 
Cabe mencionar que las metas físicas de los productos que responden a los Resultados 
Institucionales alcanzaron el  rango de 96% a 100% de avance durante el tercer cuatrimestre. 
 
La asignación presupuestaria inicial del MARN para el ejercicio fiscal 2015 fue de Q176.26 millones 
la cual fue disminuida y registrando un total vigente de Q168.21 millones; para el tercer 
cuatrimestre ejecuta el 38.54% de su presupuesto equivalente a Q64.83 millones. 
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4.5.4.15 Ministerio de Desarrollo Social (Mides) 

El Ministerio de Desarrollo Social (Mides) es el responsable de diseñar, regular y ejecutar las 
políticas públicas orientadas a mejorar el nivel de bienestar de los individuos o grupos sociales 
en situación de pobreza y pobreza extrema, de manera que se les dote de capacidades y 
oportunidades para mejorar sus condiciones de vida. 
 

Mides participa en los Pactos de Gobierno, a través de los programas sociales vinculados a los 
Resultados Estratégicos de Gobierno REG, de la forma siguiente : Pacto Hambre Cero con el 
Programa de Prevención de la Desnutrición Crónica con una asignación financiera anual vigente 
de Q 190.2 millones y una ejecución durante el tercer cuatrimestre de Q 49.8 millones equivalente 
a un 26%, de igual forma presenta una ejecución acumulada de Q 132.3 millones correspondiente 
a 70%,  en este programa cuenta con dos productos: “Familias con niños y niñas menores de 5 
años, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, que reciben bono seguro de salud por 
cumplimiento de corresponsabilidades” y “Niñas y Adolescentes embarazadas o con niños/as 
menores de 5 años judicializadas que reciben bono seguro de salud por cumplimiento de 
corresponsabilidad”, de estos productos solamente el primero presenta ejecución en metas 
físicas con 179,686 aportes, equivalente al 22% durante el cuatrimestre de un total de meta 
vigente anual de 824,583 aportes.  El segundo producto no presenta avances financieros ni 
físicos. 
 
Así mismo ejecuta el programa “Apoyo para el consumo adecuado de alimentos” con una 

asignación presupuestaria de Q 129.5 millones y una ejecución de Q 11.9 millones equivalente al 
9% para el cuatrimestre y una ejecución anual de Q 114.9 millones correspondiente al 89%,  este 
programa cuenta con dos productos “Personas que viven en condiciones de vulnerabilidad o 
crisis atendidas con raciones de alimentos preparados” con un presupuesto vigente de Q 38.9 
millones y una ejecución para el cuatrimestre de Q 8.9 millones equivalente al 23%, en cuanto a 
metas físicas  presenta 26% de avance en la entrega de raciones alimenticias durante el 
cuatrimestre de un total de 2,880,000 programadas vigentes.  El otro producto denominado 
“Familias que viven en pobreza y pobreza extrema o sufren de emergencia, crisis o conflictos 
sociales que reciben bolsa de alimentos” registra una asignación presupuestaria de Q 90.6 
millones y una ejecución de Q 3.0 millones equivalente al 3.0% para el presente cuatrimestre,  en 
cuanto a metas físicas  registra una ejecución de 3.0%. 
 
El programa “Asistencia para el Mejoramiento de los ingresos familiares” con una asignación 

presupuestaria de Q 248.0 millones y una ejecución cuatrimestral de Q 73.7 millones equivalente 
al 30%, y una ejecución anual de Q 175.0 millones correspondiente al 71%.  Se integra con los 
productos “Familias con niñas y adolescentes comprendidas de 10 a 14 años que reciben bono 
seguro de educación por el cumplimiento de corresponsabilidades” con un presupuesto vigente 
de Q 117.9 millones y una ejecución de Q 34.3 millones equivalente al 29%, de igual forma en metas 
físicas presenta una ejecución cuatrimestral del 29%.  El siguiente producto “Familias con niños, 
niñas y adolescentes de 6 a 15 años que reciben bono seguro de educación por el cumplimento 
de corresponsabilidades” con un presupuesto vigente de Q 130.1 millones y una ejecución para 
el cuatrimestre de Q 39.3 millones equivalente a 30%, en cuanto a metas físicas ejecutó en el 
cuatrimestre 30%  de un total de 849,328 aportes programados. 
 
Como parte del Pacto por la Seguridad, la Justicia y la Paz en el REG: los adolescentes y jóvenes 

forman parte de programas de formación formal e informal, para prevenir su incidencia en actos 
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de violencia, cuenta con el programa “Prevención de la delincuencia en adolescentes y jóvenes”: 
presentando una asignación presupuestaria de Q 48.0 millones y una ejecución para el 
cuatrimestre de Q 5.6 millones equivalente al 12% y una ejecución acumulada de 63% equivalente 
a Q 30.5 millones.  Así mismo cuenta con los siguientes productos: “Adolescentes y jóvenes en 
situación de riesgo y vulnerabilidad social que participan en talleres y eventos de educación no 
formal” con una asignación presupuestaria vigente de Q 20.1 millones  y una ejecución del 24% 
equivalente a Q 4.8 millones, en cuanto a  metas físicas presenta una ejecución de 16% para el 
cuatrimestre. El producto “Adolescentes y jóvenes (hombres) en situación de riesgo y 
vulnerabilidad social que reciben beca de educación media”, presenta un avance financiero 
equivalente a 2.0% para el cuatrimestre,  de un total de presupuesto vigente de Q 7.8 millones, 
no registra metas físicas. 
 
El producto “Adolescentes y jóvenes (mujeres) en situación de riesgo y vulnerabilidad social que 
reciben beca de educación media”, con una asignación financiera vigente de Q 7.1 millones no 
presenta avances financieros ni  físicos para el cuatrimestre. “Adolescentes y Jóvenes que 
reciben beca de educación superior”  presenta un presupuesto vigente de Q 2.4 millones y una 
ejecución para el cuatrimestre equivalente a un 13.0%, de igual forma para el registro de metas 
físicas presenta una ejecución equivalente a 13.0%.  En cuanto al producto “Adolescentes y 
Jóvenes que reciben Beca de empleo” presenta una asignación financiera vigente de Q 4.7 
millones,  con una ejecución de Q 0.3 millones correspondiente a 6.0% y una ejecución financiera 
equivalente a 7.0%. “Adolescentes y jóvenes que reciben beca artesano” presenta  una 
asignación financiera vigente de Q 5.6 millones con un avance de Q 0.02 equivalente al 0.35%  
para el cuatrimestre, no registra avances en metas físicas. 
 
Es importante destacar que estos registros  reflejan una baja eficiencia en el cumplimiento de 

las metas, lo cual constituye un desafío importante para el Mides tomando en consideración que 
uno de los sectores prioritarios y vulnerables del país es  la juventud. 
 
En el presente cuatrimestre Mides implementa el Programa “Atención por desastres naturales y 
calamidades públicas” con una asignación vigente de Q 1.4 millones y una ejecución de 21.0%, así 
como una programación en metas físicas de 543 aportes de los cuales ejecuto 114.  En este 
programa no se refleja eficiencia y eficacia en el cumplimiento de metas, probablemente 
influenciado por el tiempo de su creación. 
 

El programa 19 correspondiente a la unidad ejecutora del Mides “Fondo de Desarrollo Social”-
FODES-, registra un presupuesto vigente de Q 143.0 millones con una ejecución para el 
cuatrimestre de Q 15.1 millones equivalente al 11.0%; una ejecución anual de Q 78.1 millones 
equivalente al 55.0%.  Dentro de este fondo se presentan para el cuatrimestre los registros 
siguientes: Actividades centrales: “Dirección y coordinación” con una asignación  vigente de Q 
40.4 millones y una ejecución de Q 9.5 millones equivalente a 24.0%, con una programación en 
metas físicas administrativas de 167 documentos y una ejecución de 125.   Así mismo cuenta con 
los siguientes productos: “Establecimientos educativos con dotación de materiales, mobiliario y 
equipo educativo” presenta programación vigente en metas físicas de 13 entidades y un 
presupuesto vigente de Q 6.2 millones, no registra avance financiero, ni físico. El producto 
“Escuelas de primaria con mantenimiento y reparación de instalaciones” con una meta vigente 
anual de 5 escuelas, presenta un presupuesto vigente de Q 0.5 millones con una ejecución física 
de 100% y no presenta avance financiero para el presente cuatrimestre, sin embargo en el 
cuatrimestre anterior presento avance financiero y no físico, al finalizar el ejercicio presenta en 
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4.5.6.3 Ministerio Público (MP) 

El Ministerio Público es la institución auxiliar de la administración pública y de los tribunales de 
justicia con funciones autónomas, cuyos fines principales son velar por el estricto cumplimiento 
de las leyes del país. Así mismo la Ley Orgánica del Ministerio Público la define como una 
institución que promueve la persecución penal además de dirigir la investigación de los delitos 
de acción pública. 

Para dar cumplimiento a su mandato legal el Ministerio Público contribuye con los siguientes 
resultados estratégicos de gobierno: “Para el 2015, Guatemala se posiciona en el lugar 112 del 
índice internacional de Transparencia” el cual contiene un producto de nombre “Habitantes 
beneficiados con denuncias resueltas en casos de corrupción –Fiscalía de Sección contra la 
corrupción”, con un cumplimiento del 100% en su meta física; 

REG “Para el 2015, los adolescentes y jóvenes forman parte de programas de formación, formal 
e informal, previniendo su incidencia en actos de violencia” presenta trece productos de los 
cuales seis que llevan por nombre “Habitantes beneficiados con denuncias resueltas de 
adolescentes de 13 a 18 años transgresores de la Ley” en las Fiscalizas de menores o de la Niñez 
de las Sedes Central, Chimaltenango, Escuintla, Coatepeque, San Marcos y Quiché presentan un 
cumplimiento del 100%; 

Por último el REG “Para el 2015, acceden al sistema de justicia las mujeres del área rural” presenta 
diecisiete productos, de los cuales diez cumplieron con el 100% de su ejecución física, y los siete 
restantes mayor al 93%, por lo que demuestra una eficiente ejecución en las metas de las distintas 
Fiscalías municipales y distritales. 

A nivel institucional, el MP define cuatro resultados institucionales  siendo “Amparos y 
ejecutorias interpuestas a favor de las víctimas” el cual contiene dos productos con una 
ejecución física mayor del 93%; el resultado “Gestión de ejecución en los recursos del “Préstamo 
BID 1905-OC/GU, para coadyuvar al ejercicio de la Persecución Penal” el cual desarrolla cuatro 
productos: dos de ellos no presentan avance, el producto referido a la Contratación de Personal 
para la Unidad Coejecutora del MP y el producto Gestión de Acceso a la Justicia con el 100%  de 
cumplimiento en las metas programadas; 

Para el resultado “Mantener la Persecución Penal Pública”  lo conforma un total de noventa y 
ocho productos de los cuales el producto “Víctimas atendidas a través de la resolución de 
denuncias UF Conflicto Armado” no cuenta con avance; sesenta y uno de los productos 
presentan una ejecución mayor al 90% y treinta y seis más cumplen con el 100% de su meta, entre 
ellos los productos relacionados con delitos de Narcoactividad, delitos contra el Ambiente, 
delitos de Discriminación, delitos de Derechos Humanos y Lavado de dinero y otros activos. 

El alcance de las metas físicas con relación a las financieras denotan una eficiente y eficaz 
ejecución en la programación y planificación establecida para el ejercicio fiscal 2015.  Así mismo 
es importante recalcar que el Ministerio Público por medio de la Fiscalía de Sección contra el 
Patrimonio Cultural de la Nación, da cumplimiento a la línea de acción que corresponde a la 
“Política pública de reparación a las comunidades afectadas por la construcción de la 
hidroeléctrica Chixoy”, lo cual es de vital importancia para dar cumplimiento al resarcimiento 
para cuyas personas fueron vulnerados sus derechos humanos. 
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En lo referente a la asignación de recursos financieros, al RIC le fue asignado un presupuesto de 
Q.164.08 millones, mismo que tuvo un incremento por lo que el presupuesto vigente es de Q. 
178.86 millones. Para el tercer cuatrimestre reporta una ejecución de Q56.54 millones, para 
alcanzar un avance financiero de 31.61%; el avance en la ejecución anual acumulada es de Q. 158.01 
millones alcanzando un 88.34%, la brecha de ejecución para el período es de 11.66%. 
 
El RIC tiene formulados tres resultados institucionales para dar viabilidad a los mandatos  
institucionales, cada uno con un producto y subproducto respectivamente. Dentro de las 
actividades catastrales consideradas estratégicas y que se establecen como un producto, el 
Levantamiento de información catastral, que define la certeza espacial de todos los predios de 
las zonas declaradas en  Proceso Catastral para el período 2015 se ha logrado el levantamiento 
catastral de 84,068, predios alcanzando un avance físico mayor al 100% y de igual forma 16,533 
predios con mantenimiento catastral, con avance físico mayor al 100%.  
 
En cuanto al Establecimiento Catastral en Áreas Protegidas, se ha logrado la delimitación, 
demarcación y catastro en 43 Áreas Protegidas; posterior a este proceso se continúa en 
coordinación con el CONAP la procuración legal y registro de las mismas, se alcanzó un 90% de 
avance físico al finalizar el período 2015. 
 
El RIC a través de sus servicios proporciona información catastral para  procesos de planificación, 
para el ordenamiento territorial, favorece la planificación de la inversión de calidad e 
indirectamente contribuye a los resultados institucionales así como para alcanzar resultados 
estratégicos de seguridad alimentaria y los resultados estratégicos de Paz, Seguridad y Justicia 
pues se generan las condiciones para la certeza y seguridad espacial y jurídica de la tierra que de 
esta forma contribuyen a mejorar la gobernabilidad. 
 
Los avances físicos y financieros alcanzados por la institución para el ejercicio 2015 reflejan la 

eficacia y eficiencia en la prestación de servicios en atención a la población objetivo de la 
institución. 

4.5.6.10 Registro Nacional de las Personas (RENAP) 

El Decreto 90-2005 del Congreso de la República, “Ley del Registro Nacional de las Personas”, 
constituye el marco y sustento para el Registro Nacional de las Personas –Renap- que orienta las 
acciones institucionales.  Es responsable de organizar y mantener el registro único de 
identificación de las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado y 
capacidad civil, así como los datos de identificación; de igual forma contempla la emisión del 
Documento Personal de Identificación (DPI) de los guatemaltecos, tanto a los residentes en el 
país como en el extranjero. El Renap contó con un presupuesto inicial de Q 347.5 millones el cual 
tuvo  modificaciones habiéndose incrementado, por lo que el  vigente ascendió a Q 403.7 
millones y  su  ejecución para el tercer cuatrimestre fue Q 153.8 millones correspondiente a un 
38%, así mismo su ejecución  acumulada fue Q 388.6 millones equivalente al 96%. 
 
Los avances en los productos programados fueron: “Emisión del documento personal de 
identificación DPI” 30% de avance físico y en metas financieras 40%;  “Servicios registrales” 
presenta una ejecución física de 26% y una ejecución financiera de 39%.  Así mismo una ejecución 
acumulada en metas físicas de 100% y 99% en cada producto de acuerdo a la programación 
vigente. 
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sentencias condenatorias respecto a acusaciones de Femicidio, delitos sexuales y VCM (AECID 
fase II)” el cual contiene dos productos, uno de ellos presenta el 50% de avance y el restante con 
el 100% de ejecución. 

Dentro del programa SEJUST se encuentran cinco resultados que albergan 22 productos, en el 
cual nueve de ellos no presentan avances, cuatro están por debajo del 22% de ejecución, seis 
productos relacionados a la formación y capacitación del personal en temas de administración, 
investigación, persecución y relaciones de comunicación se encuentran en una ejecución del 
100%, los restantes tres productos tienen una ejecución del 14%, 49% y 79% lo que refleja una mala 
ejecución física y  se equipara con la baja ejecución financiera. 

Generar la eficiencia en el logro de estos programas y proyectos, radica en el apoyo técnico 
especializado brindado a los operadores de justicia en la profesionalización de sus capacidades 
en sus distintos niveles, lo mismo incide directamente en la ampliación de cobertura, en eficiencia 
y eficacia con que se brindan los servicios de justicia, con ello lograr una administración de justicia 
pronta y comprometida con la demanda ciudadana. 

4.5.6.14 Secretaría Nacional De Administración De Bienes En Extinción De Dominio 
(Senabed) 

La Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, tiene como función 
la administración de los viene que a través de procesos jurídicos establecidos pasan a formar 
parte del Estado tras ser extinguidos, por lo tanto desarrolla acciones de gestión que permitan 
dar cumplimiento a las atribuciones que la Ley de Extinción de Dominio le confiere.  

En el desarrollo de sus funciones Senabed evidencia una ejecución financiera de 50.76% durante 
el año 2015, equivalente a Q23.01 millones de un presupuesto vigente total de Q45.33 millones; 
registra un avance físico de 100%. 

Ambas ejecuciones deben examinarse institucionalmente, tomando en cuenta la naturaleza 
financiera de la ejecución y los procedimientos para alcanzar metas físicas que requiere realizar 
y su importancia en el fortalecimiento institucional de los organismos estatales involucrados con 
la finalidad de mejorar la ejecución financiera y agilizar procesos. 
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4.5.8.11 Inspección General de Cooperativas  (Ingecop) 

La Inspección General de Cooperativas (Ingecop) es un ente fiscalizador, con responsabilidad 
de ejercer supervisión y vigilancia permanente a las cooperativas, federaciones, confederaciones 
y todas aquellas organizaciones que sean creadas bajo amparo de la Ley General de 
Cooperativas, revisa y asesora operaciones de las cooperativas para instruir sobre mejoras y 
redireccionamiento de procesos e irregularidades que se detecten a lo interno de las entidades 
en el marco de la Ley de General de Cooperativas.  Se ha planteado un objetivo general, que 
fundamentalmente focaliza sus esfuerzos a la supervisión, control y la correcta aplicación y 
manejo de los recursos de todas las asociaciones cooperativas, asesoría para el fortalecimiento 
administrativo, velar porque el desarrollo de éstas se encuentre enmarcado conforme a la Ley 
General de Cooperativas, sus estatutos y demás leyes que se sean aplicables, eficiencia sobre 
recursos asignados a la Inspección General de Cooperativas, sin detrimento a la calidad de 
atención a cooperativas. 
 
Dentro de sus principales funciones y atribuciones, puede resumirse: Cumplir y hacer cumplir las 
leyes, estatutos, reglamentos y disposiciones aplicables a las entidades sujetas a su control; 
fiscalizar por medio de auditorías de estados financieros, auditorías específicas y asesorías en 
diversos campos; Vigilar y controlar la correcta aplicación y manejo de todos los recursos de las 
organizaciones cooperativas; practicar revisiones, inspecciones, asesorías y auditorías que 
estime necesarias para establecer la situación económica financiera de las entidades 
cooperativas y hacer observaciones y recomendaciones y su debido seguimiento; Participar en 
la disolución y liquidación de cualquier ente cooperativo, de conformidad con la Ley General de 
Cooperativas y su reglamento; coordinar con instituciones nacionales y con organismos 
internacionales acciones que apunten al mejoramiento social y económico del cooperativismo 
nacional. 
 
El marco legal de la Ingecop lo define la Ley General de Cooperativas Decreto Número 82-78, 
artículo 53, en el que se reconoce la personalidad jurídica y autonomía, patrimonio propio y 
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, como el único ente estatal para 
fiscalizar y vigilar las operaciones de las cooperativas, federaciones y confederaciones del país. 
La Ingecop ha definido el resultado institucional “Incrementar la cobertura fiscalizadora de 
cooperativas a nivel nacional del 39% al 47% para el 2017”, al que han sumado  el producto 
“Cooperativas fiscalizadas”. 
 

En cuanto al producto planteado, se consigue implementar diversos procesos de fiscalización a 
cooperativas y entes regulados por la ley General de Cooperativas, mejorando el número de 
cooperativas que fueron favorecidas con el debido acompañamiento y asesoría en temáticas 
sobre servicios de auditoría y su debido seguimiento, con una meta inicial de 1,292, vigente de 
1,016, ejecutado 999, para conseguir un porcentaje de ejecución anual de 98.33%, contribuyendo 
al resultado institucional que consigna el incremento de la cobertura de fiscalización.  Es preciso 
revisar el procedimiento para establecer la meta inicial, porque al comparar el 98.33% logrado 
contra la meta inicial planificada, el porcentaje reflejaría un 77.32% de avance, determinando que 
para el año 2015, 293 cooperativas que originalmente habían sido parte de la meta programada, 
finalmente no fueron fiscalizadas. 
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Para el resultado estratégico, los productos muestran avances sustantivos, al conseguir que los 
destinos turísticos de Guatemala se hayan logrado promocionar, reflejando una meta inicial de 
159, vigente de 159, un avance físico de 166 para un porcentaje de ejecución del 104.40%. El 
producto relacionado a la asistencia técnica, establece que existen más empresas turísticas y 
personas individuales beneficiadas con asistencia técnica, un presupuesto físico de 11,780 
vigente de 11,780, la ejecución física 11,382, y llegar a un 96.62% de ejecución. Se consigue 
mediante procesos de capacitación y sensibilización, que un mayor número de personas jurídicas 
e individuales posean el conocimiento y sensibilización sobre temas turísticos de Guatemala, 
meta inicial de 17,000, vigente 17,000, ejecutado 16,676, alcanzando un porcentaje de ejecución 
del 98.09%. El último producto muestra el avance en el número de personas jurídicas e 
individuales capacitadas en calidad turística, con meta inicial de 425, vigente de 425, avance físico 
de 525 y avance físico del 123.53%.  

Los tres productos formulados para el resultado institucional, muestran un avance que superó 
el 100% de la meta estipulada para el año 2015. Sobre el producto de información turística a 
visitantes, se generó un incremento en el número de visitantes nacionales e internacionales que 
fueron atendidos con la adecuada información turística, la meta inicial es de 65,832, vigente de 
65,832, avance físico de 74,903, alcanzando el 113.78% de ejecución. Se consiguió un mayor 
número de visitantes nacionales e internacionales que fueron beneficiados con la gestión de su 
seguridad personal, meta inicial de 972, vigente de 972, ejecución física 1,151, para un avance 
porcentual de 118.42%. El último producto, refleja que existe un aumento de visitantes nacionales 
e internacionales que fueron beneficiados con la señalización turística mediante vallas o señales 
a base de artículos de metal, con una meta inicial de 437, vigente 441, ejecutado 442, y un 
porcentaje de avance de 100.23%  

El resultado estratégico consta de dos productos cuyas metas sobrepasan el 100% de lo 
planificado, sobresaliendo el focalizado para capacitación en calidad turística a personas jurídicas 
con un 23% por arriba de lo establecido originalmente,  así mismo, todos los productos del 
resultado institucional muestran el alcance de metas por encima de las metas iniciales, 
destacando el producto sobre visitantes nacionales e internacionales que se beneficiaron con 
gestión de seguridad personal, con un 18.42% más de lo programado. Por el contrario, el producto 
sobre asistencia técnica a empresas turísticas y personas individuales muestra un logro del 
96.62% pero a raíz de una reducción en su magnitud, requiriendo mejorar el mecanismo para el 
establecimiento de metas en el proceso de planificación anual y multianual, las metas deben en 
su temporalidad y alcance corresponder a la capacidad institucional.  Aunque no puede ser 
negativo el que se haga más de lo programado sobre todo si este se ejecutó con la misma 
asignación presupuestaria o con menos, de todos modos es muy recomendable desde la 
perspectiva de la planificación  una adecuada evaluación a los criterios de definición de las metas, 
lo cual en caso de Inguat, requiere de una base de información estadística efectiva y objetiva. 

4.5.8.13 Instituto de Fomento Municipal (Infom) 

 
En este eje se encuentra también el Instituto de Fomento Municipal (Infom) institución cuyo 
mandato es promover el progreso de los municipios mediante el otorgamiento de asistencia 
técnica y financiera a las municipalidades en la realización de programas básicos de obras y 
servicios públicos; en la explotación racional de los bienes y empresas municipales, en la 
organización de la hacienda y administración municipal y en el desarrollo de la economía de los 
municipios. 
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El Infom es una de las instituciones vinculadas presupuestariamente al Pacto Hambre Cero, 
específicamente en la Disminución de la Desnutrición Crónica. 
Para cumplir con su mandato legal y la vinculación al Pacto, el Infom presenta un Plan 

Estratégico Institucional 2015- 2017, en donde plantea estrategias para reducir la brecha a nivel 
nacional respecto a la población sin acceso a agua potable y saneamiento. Para operativizar ésta 
planificación de mediano plazo, el Instituto en su Plan Operativo anual 2015 se vale de seis 
programas con veintisiete productos y cuarenta y seis subproductos, con un avance de ejecución 
acumulado enero-diciembre agrupado de la siguiente manera: 
 

- Prevención de la Desnutrición Crónica: catorce productos con un avance físico anual de 
61% y veintitrés subproductos con 29% de avance físico acumulado. 

- Fortalecimiento Municipal: cuatro productos con un avance físico promedio de 92% y 
siete subproductos con 76% de avance físico promedio anual. 

- Asistencia Crediticia a las Municipalidades: un producto e igual número de subproductos, 
con un 94% de ejecución física anual. 

- Asistencia y Servicios Técnicos Municipales: cuatro productos con un avance físico 
promedio del 98% y once subproductos con un avance físico promedio de 96% en el 
acumulado anual. 

- Desarrollo de Infraestructura Vial: tres productos e igual número de subproductos con 
63% de avance acumulado. 

- Desarrollo Rural y Local: un producto e igual número de subproductos sin avances. 
 
Como se observa, los programas que dan respuesta al mandato legal del Instituto en cuanto a la 
asistencia técnica, administrativa y crediticia, muestran un avance significativo de metas en el 
acumulado anual, esto se traduce en un oportuno acompañamiento por parte del Instituto a las 
Municipalidades que requieren de sus servicios.  Por su parte el programa vinculado al Pacto 
Hambre Cero: Disminución de la Desnutrición Crónica, reporta un 61% de avance en metas físicas, 
porcentaje preocupante que no contribuye a alcanzar el cumplimiento de la meta planteada por 
el Pacto como lo es la reducción en diez puntos porcentuales la desnutrición crónica en el país.  

Este incumplimiento afecta principalmente a las personas que no tienen acceso a los servicios de   
agua potable y saneamiento, y mientras no se cubra la brecha existente, las personas no tendrán 
agua apta para el consumo humano, para lavarse las manos antes del manejo de alimentos y las 
causas de la desnutrición no se irán solventando.  A pesar de tener un presupuesto asignado de 
Q225 millones para el logro del resultado estratégico de la Desnutrición Crónica, el Infom no 
logró cumplir con sus metas propuestas en su planificación institucional.   

En lo referente a la ejecución financiera su comportamiento fue el siguiente: del presupuesto 
total vigente de Q513.9 millones, el Instituto ejecutó de enero a diciembre Q147.89 millones que 
equivale a un 28.76%, porcentaje deficiente de ejecución que afecta tanto a su población objetivo 
que son las Municipalidades y las personas que no cuentan con el acceso a servicios de agua y 
saneamiento.  

Tanto el avance físico como el financiero son el reflejo de cuellos de botella a lo interno de la 
institución, mismos que nacen en el Plan Estratégico en dónde las funciones del Instituto no 
están definidas con claridad de acuerdo a su mandato y por consiguiente sus acciones se 
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e internacionales, mediante la generación y facilitación del producto denominado incremento de 
atletas federados a las líneas de desarrollo deportivo: iniciación, formación y especialización. 
 

Las entidades deportivas que hicieron entrega del tercer informe cuatrimestral en versión física 
y alimentaron la plataforma informática Siplan, son: Tribunal Electoral del Deporte Federado, 
Federación Nacional de Voleibol, ambas entidades deportivas registran un solo producto 
denominado formación y capacitación de los deportistas con 100% de avance físico. Las 
Federaciones y Asociaciones que ingresaron información al Siplan pero que no enviaron de 
manera oficial son: Federación Nacional de Ciclismo, Federación Nacional de Luchas, Federación 
Nacional de Esgrima y la Asociación de Navegación a Vela, el avance físico de la producción 
registrada se ubica entre 80 y 100%.  Por otro lado, las entidades que enviaron de manera oficial 
su informe utilizando las matrices anteriores en versión Excel son: Asociación Nacional de 
Raquetball, Federación Nacional de Boxeo, Asociación Nacional de Vuelo Libre, Asociación 
Deportiva de Tiro con Armas de Caza, Asociación Deportiva de Billar, asimismo la Federación 
Nacional de Baloncesto aplicó otro instrumento (propio), revisando la producción de cada una, 
había confusión entre resultados, productos y acciones o tareas, por ejemplo dos de las 
Federaciones indican las competencias nacionales e internacionales como producto y registran 
100% de avance físico, las otras registran más acciones como capacitación del entrenador y del 
árbitro, asimismo becas de estudio entre otras, lo anterior evidencia una debilidad en la 
planificación y programación de sus acciones.  
 

Las federaciones que ya cuentan con usuario Siplan y no lograron reportar su información son: 
Fútbol, Motociclismo, Triatlón, Boliche, Tiro Deportivo, Levantamiento de Pesas, Ajedrez, 
Baloncesto, Atletismo, Boxeo, Fisicoculturismo, Levantamiento de Potencia, Patinaje sobre 
ruedas y la de Natación, Clavado, Polo Acuático y Nado Sincronizado. De igual manera las 
Asociaciones que no reportaron su información a pesar que ya cuentan con usuario Siplan son: 
Rugby, Paracaidismo, Pentatlón Moderno y Surf. Cabe mencionar que las entidades deportivas 
que aún no tienen usuario Siplan y tampoco registraron información son: Federación Nacional 
de Balonmano, Federación Nacional de Béisbol, Federación Nacional de Remo y Canotaje, 
Federación Nacional de Andinismo, Federación Nacional de Gimnasia, Federación Nacional de 
Bádminton, Federación Nacional de Tenis de Campo, Federación Nacional de Judo, Federación 
Nacional de Karate Do, Federación Nacional de Taekwondo, Federación Nacional de Tenis de 
Mesa, Asociación de Softbol, Asociación de Squash, Asociación de Golf, Asociación de Billar, 
Asociación de Vuelo Libre, Asociación de Ecuestres, Asociación de Polo, Asociación de Pesca 
Deportiva, Asociación de Tiro con Arma de Caza, Asociación de Hockey y la Asociación de Tiro 
con Arco.  
 

Con base en la información ingresada al Sicoin correspondiente al tercer cuatrimestre 2015 y la 
ejecución anual, se identificaron 20 entidades deportivas que consignan presupuesto vigente, 
ejecución y porcentaje de ello, como lo ilustra el cuadro 59. 
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En lo que respecta al presupuesto de funcionamiento, los departamentos que presentan mayor 
ejecución son: Chimaltenango con 78%, Izabal con 75% y Huehuetenango con 74%. Los 
departamentos que menor porcentaje de ejecución presentan son: Guatemala con 53%, Alta 
Verapaz con 54% y Petén con 56%.   

Por último, en seguimiento a la ejecución del presupuesto de inversión en los territorios, los 
departamentos que mayor porcentaje presentan son: San Marcos con 99%, Alta Verapaz con 98% 
y los departamentos de Baja Verapaz, Retalhuleu y Zacapa con el 97% cada uno. En el mismo 
ámbito, los departamentos con menor ejecución son: Guatemala con 48% y El Progreso con 58%.  

Se concluye, que la mayoría de los proyectos planificados por las municipalidades, responden a 
las propuestas de las corporaciones municipales y los proyectos originados en los PDM, son la 
minoría.  

Por otra parte también es importante mencionar que en promedio, durante el año 2015 
solamente el 32% de las municipalidades entregaron sus informes a Segeplán. 

4.5.11.2 Situado constitucional 

En cumplimiento a la Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 257 y a lo que 
establece el Código Municipal, artículos del 118 al 124, la Comisión del Cálculo Matemático, 
presidido por la Segeplán, realizó el día 05 de enero del año 2015,  la asignación a las 
municipalidades del país de acuerdo con los criterios definidos en este marco normativo y así 
contribuir al desarrollo territorial mediante programas y proyectos de educación, salud 
preventiva, obras de infraestructura y servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los 
habitantes.  
 

La comisión distribuye un 10% de los ingresos ordinarios  del Presupuesto General de la Nación,  
el cálculo para este ejercicio fiscal, quedó establecido en los primeros cinco días del mes de enero 
con un monto de dos mil novecientos cuarenta y nueve millones veinticinco mil seiscientos veinte 
Quetzales (Q2, 949, 025,620.00) distribuidos entre los 338 municipios del país. 
 

El cálculo matemático para la asignación constitucional a las municipalidades, se realiza con 
información oficial que se proporciona a la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia, de conformidad a las instituciones que establece  el artículo 120 y los criterios para 
la asignación constitucional que indica el artículo 119 del Código Municipal, Decreto número 12-
2002 y sus reformas, del Congreso de la República de Guatemala. 
 

A continuación los criterios establecidos para la asignación del situado para cada municipio:  
 

a. 30% distribuido proporcionalmente a la población total de cada municipio. Es importante 
aclarar que los municipios con mayor población reciben una asignación superior, con la 
especificidad que es proporcional a la población. 

 
b. 35% distribuido en partes iguales entre los 338 municipios. 

 
c. 25% distribuido proporcionalmente a los ingresos per cápita de cada municipio. El criterio 

se relaciona con los ingresos propios que reportan las municipalidades, mientras más 
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ingresos propios reporte, recibirá mayor asignación del Situado; por tanto, al poseer 
ingresos menores su asignación disminuye.   

 
d. 10% proporcional  al número de aldeas y caseríos. Este criterio es  similar al de la 

población, pues a mayor número de aldeas y caseríos mayor asignación. 
 

Para el año fiscal 2015, las transferencias del Gobierno Central a las Municipalidades del país, se 
desembolsaron de la fuente de financiamiento 22 “Ingresos Ordinarios de Aporte 
Constitucional”, las mismas ascendieron al monto de dos mil novecientos cuarenta y nueve 
millones veinticinco mil seiscientos veinte Quetzales (Q2,949,025,620.00); asimismo, el monto 
ejecutado ascendió a un total de  dos mil novecientos cuarenta y nueve millones veinticinco mil 
seiscientos diez y ocho quetzales con sesenta y nueve centavos  (Q2,949,025,618.69), 
equivalente a un 100% de ejecución. 
 

Como se puede observar en el Cuadro 65, los valores para los veintidós departamentos del país, 
fueron en su mayoría las cabeceras municipales las que recibieron el mayor monto en la 
asignación; ello se debe a que es en esas cabeceras municipales en donde existe mayor población 
y registraron mayores ingresos en la recaudación, en cumplimiento de los criterios para la 
asignación del Situado Constitucional. 

Sin embargo, existen excepciones en seis departamentos que a continuación se detallan. En el  
departamento de Escuintla, el Municipio de Iztapa, reporta la mayor asignación; le sigue el 
municipio de San José y la Gomera; en el cuarto lugar se encuentra el municipio de Escuintla,  
cabecera departamental. En similares condiciones se encuentra el departamento de Santa Rosa, 
en donde el Municipio de Barberena y Chiquimulilla superan en su asignación a la cabecera 
departamental de Cuilapa. 

Para el caso del departamento de Totonicapán, el municipio que presentó mayor asignación, fue 
Momostenango, seguido de San Francisco El Alto; después de éstos se encuentra la cabecera 
departamental, el municipio de Totonicapán; asimismo en el departamento de San Marcos, el 
municipio de San Pedro Sacatepéquez mostró mayor asignación con relación a la cabecera 
departamental de San Marcos.  

De igual manera se puede observar en el departamento de Quiché, donde el Municipio de Playa 
Grande Ixcán, presenta la mayor asignación, seguido del municipio de Chichicastenango, la 
cabecera departamental se encuentra como el tercer municipio que recibe mayor asignación.  

Por último, en el departamento de Petén, el municipio que recibe mayor asignación es Sayaxché, 
seguido por la Libertad y en tercer lugar la cabecera departamental, el municipio de Flores.  

A nivel nacional los departamentos con mayor asignación son Guatemala, Huehuetenango, San 
Marcos, Quetzaltenango y Quiché; esto deriva en que son departamentos que poseen 
municipios con alto número de población, entre éstos destacan en el Departamento de 
Guatemala los municipios de Guatemala, Mixco, Villa Nueva y San Juan Sacatepéquez; en 
Huehuetenango, los municipios de Huehuetenango, Barillas y Chiantla; en San Marcos, los 
municipios de San Marcos, Malacatán, Tacana, San Pedro Sacatepéquez y Comitancillo; en el 
departamento de Quetzaltenango los municipios de Quetzaltenango y Coatepeque; en el 
departamento de Quiché, los municipios de Santa Cruz del Quiché, Chichicastenango, Ixcán, 
Nebaj y Joyabaj.  
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La población de los departamentos con mayor asignación asciende a siete millones quinientos 
treinta y cinco mil, seiscientos treinta habitantes (7,535,630), equivalente al 47.67% de la 
población total en Guatemala; además, los departamentos cuentan con municipios cuyos 
Ingresos Propios del año 2013 son elevados, llegando a conformar el 71.03% del total de ingresos 
propios a nivel nacional; la sumatoria de los ingresos de estos departamentos asciende a dos mil 
ochocientos veintiséis millones setecientos sesenta y un mil ochocientos cincuenta Quetzales 
con ochenta y nueve centavos (Q. 2,826,761,850.89).  

Los municipios con elevados ingresos propios son: Guatemala, Mixco, Villa Nueva y Santa 
Catarina del departamento de Guatemala; Huehuetenango, Chiantla y Barillas del departamento 
de Huehuetenango;  San Pedro Sacatepéquez,  San Marcos y Ayutla del departamento de San 
Marcos; Quetzaltenango, Coatepeque y Salcajá del departamento de Quetzaltenango; Ixcán y 
Santa Cruz del Quiché, del Departamento de Quiché. 

A nivel regional se observa que la región con mayor Asignación Constitucional a las 
Municipalidades corresponde a la Región Suroccidental o Región VI, conformada por los 
departamentos de Retalhuleu, San Marcos, Sololá, Suchitepéquez, Totonicapán y 
Quetzaltenango, lo cual procede de sus fortalezas para la generación de mayores ingresos y el 
número de habitantes. El total que suma la región respecto de la asignación es de setecientos 
ochenta y siete millones ochocientos dieciséis mil trescientos diecinueve Quetzales con veinte 
centavos (Q. 787, 816,319.20).  

Es importante analizar la distribución de la Asignación Constitucional a las Municipalidades en 
congruencia con los índices  de pobreza no extrema. De acuerdo con la  Encuesta de Condiciones 
de Vida (Encovi, 2014) se determinó que los diez departamentos con mayor índice de pobreza 
son Huehuetenango, Jalapa, Suchitepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Baja Verapaz, Santa 
Rosa, Sololá, Retalhuleu y Petén; sin embargo de todos estos departamentos, únicamente 
Huehuetenango, Suchitepéquez y Escuintla se encuentran entre los que poseen las asignaciones 
mayores respecto al Situado y no así los otros siete departamentos; por ejemplo, Jalapa cuenta 
con un monto asignado de sesenta y un millones trece mil ciento cincuenta y cuatro Quetzales 
con cuarenta y tres centavos, (Q. 61,013,154.43)  equivalente al  2%  del monto total distribuido, 
convirtiéndose en el departamento con menor valor asignado.  

Análisis del Situado a nivel departamental 

En el cuadro siguiente se presentan los montos asignados y ejecutados para los veintidós 
departamentos, en donde se observa que las cabeceras departamentales fueron las que en su 
mayoría recibieron la mayor asignación proveniente de la fuente 22; por lo que se puede concluir 
que es en dichas cabeceras en donde se concentra mayor población y mayor registro de ingresos 
propios per cápita. 
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4.5.12.8 Instituto Nacional de Electrificación (INDE) 

 
El Instituto Nacional de Electrificación es uno de los pilares para el desarrollo del país, por medio 
de la generación, transporte y comercialización de energía proveniente de distintas matrices 
energéticas; por su naturaleza es capaz de acercarse al área rural con el apoyo de la tarifa social 
alcanzable para la población con menores ingresos y disponibilidad económica con lo que 
contribuye al Pacto Fiscal y Competitividad. 
 
El quehacer de la institución está orientado a cumplir con la política energética 2013 – 2027. De 
esta cuenta que el INDE impulsó en el reciente periodo de gobierno, los ejes de desarrollo 
económico, infraestructura productiva e infraestructura social, alineada con el incremento del 
índice de electrificación, y electrificación para la población, además de otras acciones promueven 
el desarrollo económico, productivo y social. 
 
En el marco de la eficiencia el INDE se vincula al Resultado Estratégico de Gobierno Incremento 
de la Competitividad; presenta dos resultados institucionales, 10 productos y 23 subproductos, 
con avances de la manera siguiente: 
 
RI: Para el año 2015 se tendrán 12, 467 nuevos usuarios con acceso al servicio de energía eléctrica 
en el área rural de Guatemala equivalente a cerca de 62,335 personas beneficiadas; con avance 
del 92.15% en el producto Generación de energía; los productos transporte y comercialización de 
energía eléctrica registran avances mayores a 100%. 
 
RII: Para el año 2015 se tendrá un aporte a la Tarifa Social de Q 1, 105, 565, 610. 00 beneficiando a 
2, 480, 000 usuarios electrificados; con avance de 0% en el plan de gestión ambiental; 16.67 % en 
el inventario de bienes inmuebles a nivel nacional; avance del 61% en los planes de gestión social; 
avance del 100% en los productos sobre aporte a la tarifa social y subestaciones y avance mayor 
al 100% en kilómetros de líneas de transmisión y usuarios electrificados.  
 
En cuanto al avance financiero y calidad del gasto para el período 2015 el INDE contaba con un 
presupuesto inicial de Q3, 551.80 millones los que se redujeron a Q3, 193.02 millones; de estos 
durante el tercer cuatrimestre se ejecutaron Q883.69 millones equivalentes al 27.68% y al final 
del periodo la ejecución fue de Q2, 664.49 millones que corresponden al 83.45%; dicha ejecución 
muestra una brecha del 16.55% para alcanzar el 100%. Esta ejecución representa un desafío para 
la institución en cuanto a utilizar los recursos de manera eficaz y eficiente ya que esto permite 
prestar mejores servicios a la población beneficiaria. 
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El Crédito Hipotecario Nacional, tiene como función principal el otorgamiento de créditos a 
empresarios y micro empresarios, en cuentas de depósitos, prendarios, seguros, fianzas y 
almacenajes. Sus acciones para alcanzar las metas definidas en su planificación son: a) Realizar 
la intermediación financiera con tasas competitivas en el mercado financiero; b) Promocionar los 
diferentes productos por medio de sus áreas de negocios y c) Promover en el cliente la confianza 
de la incondicional e ilimitada Garantía del Estado en las obligaciones de la Institución. 

Debe destacarse que todos los productos de esta institución operan contra demanda; el 
establecimiento de una meta sobre la base de un registro histórico no necesariamente determina 
el cumplimiento del 100%; puede ser mayor o menor de acuerdo con el comportamiento de la 
demanda real.  

Al concluir el ejercicio fiscal 2015 la institución registró los siguientes resultados: a) almacenaje: 
físico 104.0%; b) créditos empresariales 79.0%; c) créditos en cuentas de depósitos 88.0%; d) 
microcréditos 144.4%; e) créditos prendarios 98.8%; f) seguros y fianzas, 110.0; en términos 
generales puede considerarse que se trata de una institución que presenta indicadores de 
desempeño satisfactorios aunque en algunos de sus productos no haya alcanzado el 100.0%. 

El presupuesto del Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, es considerado base cero, ya que 
los gastos se presupuestan de acuerdo con los ingresos que generan los productos que la 
Institución presta a sus clientes.  

Para el año 2015, el CHN presenta un presupuesto aprobado y vigente de Q525.00 millones, sin 
embargo al cierre del año fiscal el banco presenta 00.0% de ejecución presupuestaria. 
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